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acuERDo DE cLAstF¡cActóN DE tNroRMActóN coNFtDENctAL

E ComiédeTranspare.ciade a Seretaría de Educac ón de Goblerno delEnado, constituldo cor¡oÓrsano Co eg ado de conformldad

con o dlspuesto e¡ Ios numerales s1 y s2 de la Ley Estatal de Transpareicia y Acceso a la lnfo¡mación Púb ica, es.ornpetente para

pronunclars€ respecto de a clasificación de la nfornración de los datos persona es contenidos en los docume¡tos so icitados dentro

::l:::l::::i::1:11*'.1'.""""1!!'*",llll::11T:'_';T*:::l:::::::::l:li:l*::::1"'l

SEGUNDO,- A efecto de dar cu.rp imlerto a o efipu ado en Los artículos 6' apart¿do A fracción ll y 16 de a Constitlrclón PoLÍUca de

los Estados Unldos Mexlc¿nosi asÍcomo 82 y 138 de a Ley de Transparencia y Acceso a La nformaclón Públlca vigente en é Estadoj

¡umerales2fracciónll,4,3fracciónVll,13,14,15ydemásaprcablesdelaLeydeProteccióndeDatosPersonaesenelEstadodesan

Luis Polosí, qle en su corjunto res!lan la proteccón de os datos persona es en posesión del Estado, este Comité de rra¡spa.e,rcia

pro "d" " d1;. .d"lo'.iCL'p.re.d-!e(ede-

1.- Que los dÍas 17 dieclsiete y 18 dleció.hó de noviembre de año 2022 dos milve ntidós, se reclblero¡ solkliudes de lnformación en

!a Un dad de Transparencla de la secretarÍa de Educación de cob e¡no del Estado, a las c!a es es fueron asBnados os¡úmerosde

expedlentes 31710899/2022 , 3fi /A9Ao/2a22, 3\7lo9a1l2o22 y 317/090212022 del índice de este sujeto obligado, .especto de las

cuales,e¡loqueaquí nteresa,sesolicltó oslgule¡te:

PRIMERO,- Que a Confituc ón Polít ca del Estado de 5an Luis PotosÍ, e¡ su artíc!lo 17 fracción llL, est¿b ece como prerogativa de

todas las personas conocery acceder a a lnfórmaclón públlc¿, con las excepclones previstas por a Ley de Transparencia y Acceso a ¿

ñformación Púb cade Estado de sa¡ Lu s Potosí, que en e caso en parucu ar lo es la clas licación de ¿ l¡formació¡ con carácterde

co.fidércá, de conformidad con oseñlladoené ordlna 113de ¿Leye¡cit¿,-,,--,---

3. - Poste rio rme nte, e dÍa 24 veint c!¡tro de ¡ovlembre delaño actua, se rec b ó eloficlo número CG P-RYC- A377 /2022-2aT, sictdo

poTaMTRA.IOCELNVLLACRÁNRODRi6UEZ,lefadeDepartamentodeRegistroVCertificacón,atravésdecual,conrelacóna

doc!mefto sollctado,tuvo a bie¡ lnfornar lo siguiente

"Docuñentos que lo Univesidod Vdsco de Quitogd presentó potd obteñer el registro RVOE en ld

L¡.e h.¡ dtut d e n F¡ s ¡ot e to p ¡o y Re ho b ¡l ¡ta. ión ",

"solicito elnúñero de RvoE de ld l¡.enc¡dtuft enJ¡s¡oterup¡o y rchdb¡l¡td.¡ó\ dsieono cop¡o s¡nple de

' to.los los docuñe ntos qje ld ut¡versiddd ototgó poro obtenet el regisrrc" \S Cl

2.- En virtud de lo anteriori mediante of ciós U'f3006/2022,V 01/aaa2,ú $aa/2022 y 3009/2022, todo§ €miudos por la Unldad

de TÉnsp¿rencla, se turnaro¡ las soLicltudes para su debida atenció¡ a a Dlrecclón de Planeación y Eval!aclón, por ser el área

¿dmlnlstrativa competente para otorsar respuesta, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento lnterlor de la Secretaría de

Ld"tac ón de uob er.o del - .do

"En rc|oc¡ón o lds sal¡c¡tudes de ¡nfórñdc¡ón públ¡cd con las s¡guieñtes núñercs.le expediente 317/0902/2a22,

377 /0899/2a22, 3!1/a9aa/2a22 y 317la9a!/2a22. Me pe.nito sol¡c¡tor se canfirne lo clds¡ficoc¡ón can corúcter de

canfidenc¡ollddd de las dotas petsanoles que se enliston d cantinuoclón.

. lNE Íalia o clove cle electar de ident¡f¡cación of¡c¡al

. celulot pdnicú|or

, Nombresy F¡nos de Porticulotes

. Pldnósy Ev¡dencid ¡otógtáJicd delinñueble
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En ese sent¡da, solicito que o través de eso Un¡dod deüansporcnc¡o se rcl|cen lastróñ¡tes pen¡nentes o eJecta de

que se sanetd o cóhs¡deroc¡ón del Cónité de ftunspdrcncio de to Secretdid, ¡o cjosif¡cocióh cón carócter de

conf¡denciol¡dod de los ¡1otas peBanúles que se encuentrcn en to tnfarmoción sol¡citadoy se opruebe to vers¡ón púbt¡cd

de 1o rn¡sño; laontet¡aten ocdtomieñtaq lod¡spuesta pat las onícutos 52frdcc¡ón y j5g de jo Ley de ld Moter¡o,en

ca¡eloc¡ón can lds d¡sposicianes del copitula tl (le tas L¡neom¡entos Generotes en Moter¡o de Ctolf¡cdc¡ón y

DesclosiJicoción de lnfomllción, osicoma pon 1o Elobotoción deVersianes púbtjcds.

TERCERo -Enesteacto,e comlté de Transparencia, en ¿tenclón a las d sposiclones ega es que reglrlan a protección de los datos

petsó.á es, yvlsios os antetede¡tes que obran én e presente asuntoi determlna que los documentos que se anal¿a¡, cóñprend dos

en 05 documentos presentados ¿nte ¿ Sec¡etaria de Educaclón de Gobierno del Estado por ¿ rnsUtació¡ Educativa Supérior i¡Vasco

de Quiro8a", para elotorgamiento d€l reco¡ocimiento de vallde¿ olicla de estudios; efectivarne¡te contene t.for.nación que versa

sobre la v d¿ íntima y persona de part culares como en el caso resu t¿ ser la Credencialpara votarcon fotoerafía, expedidá porel

!ñstituto Nacional Electoral, Fol¡o o clave de Ele.tor, Celular particular, Nomb¡es y F¡rmas de particutares, planos y evidencia

fotográfica de inmuebLe,cláve llnkade Resistrode Población (cuRP), Resistro rederal de contribuyeñtes (RFC), Dornici¡io particu t¿ r

Y Co¡reo electrónico particular; y porende, encLradran e¡ lasligurasjurídicas de excepcón alderecho de ¿cceso a ta tnformactón.

E¡co¡secuencayaefectodedarcunrpimle¡ioalodhpuestóe¡losa.tÍcuos117y130de a Ley Estata deTransparenciayAccesoa

la ¡formac ón Públlc¿, se procede a rea izarelslgLrlente aná sis:

PRUEBA DE OAÑO| La Ley de Transpareñc a y Acceso a la ¡Jormación púb ca vlgente en e Estado, en su arliclto 3 fracció¡ XX X,

descrbelaPr!ebadeDañocomoaargume¡taclónf!¡rdadaymotvadaquedébenreanarossuletosóbgadosrendtenteaaúedtar

que a dv!lgación de lnfórmaclón €siona e lnterés jurídlcamenie protegldo por la normatva apttcable y que et daño que puede

producrsecor apublkldaddela ¡formaclón es mayorqueelinterésde co¡ocer arsupuesto que en la especie seactu¿ iza deacLrerdo

a os lundar¡entos y mouvos que a contlnuaclón se señalan.

En principio, el a¡iículo 6', apartado A, fracclón t,de a constirlción Polítca de tos Estados Undos Mextcanos, estabtece que ta

informaciói q!e se reliere a la vida privada y os datos pe6ona es será protegld¿ en los términos y con as excepciones que fje¡ ks

ieYes, ¿nte ello, atend endo a ainterpret¡cióndedchopárrafo,esme¡ene¡concurrquee derecho de acceso a la tnformación.o es

absollto y se enctentra llr¡itado por los demás derechos consagrados en el orden jurídlco naclo¡al, ertre oros, e derecho a a

prvacldad, que ob iga a proteger os datos perona es que tengan bajo su ressuardo os órganos de gobierno.

Es ¿51 que este aomité estima que la inlormación cóns ste¡1e en a Credencial para votar con lotografia expedida por el tnstituro

Nácional Electoral, Folio o clave de tlector, celular particula¡, Nombrcs y Éirmas de Pá(kulares, Planos y evideñci¿ fotográfka de

inñueble, Clave Únka de Registro de Poblacióñ (CURP), RegisÍo FedeÉl de contribuyentes (RFC), Domicitio particutár y coireo

electrónico partlcular, nodebe ser publicitada, ya queversa respecio ¿ inform¿ción de particulares, asícomo t¿mpoco guarda retación

Corr e a e I e ct ñ n ¡ ca pd nicu lo r

con a ¿dmii¡ración de los recureos púb kos en posestón de la Entidad, y por ende ¡o se v ¡cu a a ta rendktón de cuenras

En razóó de o ¿nterlor, el dato seña ádó debe ser testado acorde ¿ o establecido er los Lineonientas Gener(iles en Mater¡o

clostlcoción y Desclosificoc¡ón de ]a tnfarñoc¡ón, asi cona pdro ld Eldbarución de Versiolrer púál¡.os, p!es se conc uye que

Autorldad €asisielaobllgacióndeproteseroyeviarsupubl€idadporrnedode os mecanismos ega tme nte era blecidos.

A mayor abundarniento, se analDan de lorma paticula¡ los datos pe60nales q!e sé ¿precl¿¡ en los documentos soLictr¿dos.

Brvd, MaruerGóñá &é6e tso, cot. HiDnro ñá.roÉt$auoda s€aióLc,p,7e1 $n ru¡. turo§¡(.p.TetÉfono t«t4ee m
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Credenciales pará vota r emitidas 0orellnstituto NácionalElectoralr Co¡uene ifformacló. que, en s! co¡junio, conf gur¿ elco¡cepto

de dató personá, ál estar refer da a pereonas fís cas idÉntificadas, entre otra: ¡ombre, domtc l¡o, sé!ó, ed¿d y ¿ño de regtstro, fjrma

autósrafa, hue la dlgtal, fotografi¿ dele ector, secc ón, clave de reshtro yClave Ú¡ka delRegistro de Pob acón, porlo que son datos

perso¡ales que deben ser protegldos.

Folio o Clave de Electorialser una composción alfaiuñérica compuesta de 18 caracteres¡ mlsmos que h¿cen idéntfcabe a u.a

persona fÍsica, que se conforma por las prlr¡eras letras de os ape dos, año, mes, día, sexo, clave de estado en dofde ¡ació s! tiiular,

asícomouna hómóc¿ve quedistlng!e a sutltulardec!alqulerotro homónlñó,seÍata de u¡ dato pe¡sona que debe ser protegldo.

Celula¡ párti.ulár: E número asignado a !n le éfono de c¿sa, oflc ná ó celúlar perñlte oca izar a una perso¡a fislca ideótificada o

ide¡tificable, por oqueseconsidera dato perso¡á coif dencÉ1.

Nombre de particu ares: E nombre es uno de os ai. butos de a pereonal dád y La manifestación pr ¡cipal de derecho subjeuvo a la

ideni dad, en virtud d€ q!e hace a una pe60na fGica identificada e ldentificable y, por ende, dar pub icldad a mismo vutner¿ria sú

Firñade¡a kularesrLa fnñra esco¡sideradacomo!natributodeia persona dadde loslndvlduos, envirtudde qLre a través de esta

s€ plede identfcar a una petsona, por o que se consldera un dato persona y, d¿do que para otorsar su acceso se necesta é

cónsént mle¡to de 5u utalar, es lnformaclón das Jic¿dé como co¡fldencla .

Planosv ev¡denciafotosráfica del iñmueble: Esta nfoñna.ión, se encuertra relaclonada al patr monio de una pereona fÍsica o mora ,

asícomo de slr capacldad económica, ! q!e pudiera verse vu n€rada en caso de pub icltaue, por o cua únicamente lnc!mbe a su

lltuaropetsonasautorlzadasparaeaccesooconsutade¿mismajenconsecuenciaesdabedeiermln¿rquéenaespecieseactualiza

e sup!esto previstó en e ¿rtí.uo3'fraccó¡XV de la Ley de I¡ansparencia y Acceso a a lnformaclón Públka delEst¿do, dado que

requlere el consentimlento de p¿rtcularparapermitrelaccesoadlcha nformació¡.

clave Única de Reeistro de Población (cURPl: se iñtegra por datos person¿Les que só o conciernen al particular titu ar de a ml§ma,

cómo ló son su ñómbre, ape lldo§, fecha de nacimlenio, lusar de naclm e¡to y sero. Dichos datos, constituyen iifórñ¿ciói que

distinSue plenamente a un¿ pe6ona física del rero de los habitantes de paG, por o que h CURP erá cons derada como informaclón

Resistro Federálde coñtribuveñtes R.F.C.: ELResistro Federa decontrbuyertes(RFc)depeBonasfÍsicases!nacavedecarácter

flsca, únlca e nrepetib e, que perm te identlflcaraLtitu ar, su edad yfecha de nacim ento, por lo que es un dato person¿lde carácter

Domkilio larticu ar A serel ugaren donde resde habitua mente !¡a pe¡sona fÍsica, constitlye !n dato personaly, porende,

coifldéncial, y¿ que su d fusión podrÍa afectar ¿ esfera priv¿d¿ de ¿ nr¡r¡a.

Correo electrónicoi Se pLrede asimllar a dato de!teLéfono parucu ¿r¡ cuyo número se cónsider¿ como un dató pérsonal co¡fldencial,

todavezqueesotromedioparacomunlcarseconlaperso¡autulardelnrismoylahaceocali¿able.AsÍtambién,setrat¿delnformación

de una persona fhlca identificada o ldentificable que, aldarse a conocer¡ afectarfa su lnumldad.

Porloerpuesto,es de conslderarse q're ¿ información detal ada irasciende a la efera padlcLr ¿rde los padres defámiLÉ involud¿

pues hace referenclá a s! v d¿ Í¡t ma y su difusión vu neraria e derecho co¡stituclona que t ene toda persona¡ §ln dist rc ón, de que

seleearanUce a proteccióna la informaciónsobre suv da privada,estabLecldo en osaftículos6q,apartadoAfracclónlL,encotre:ción

cone numeral3'delaLeydeTra¡sparenclaVisenteenelEstadoirazónporlacual,quedapenamenteacredltada anecesldadde

guárda.cóñi de¡cia!ld¿d respecto de os datos petsonales q!e se encuentran en e documento objeto de la so icitud,

En cónse.r.reñcia, e área admln strativa respo¡sable de La información, y para éféctós de atender ¿ ob ieación de acceso que estab ec€

la Ley de Tra¡sparencia vigente en e estado, efect¡vamente debe proporcionar los documentos en verslón pública, en estricto
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cump imiento al deber de conf dencla idad, considerando a suprer¡acÍa de ¿s Leyes¡ toda vez que los procedimtentos y Sarantías en

maleria de protección de datos perso.á es s€ encueniran regu ados en eltexto constitucio¡al, por lo que con e objeto de no es onar

e b en juridlco tutelado, es procedente Él testado de los datos re ativos a ta credenciat pára votar con fotográfía, €xpedidá por et

lnstituto Nacional Electoral¡ rolio o clave de Elector, celul¿r pa¡liculár, Nombres y Firñas de Párticutar€s, ptanos y evidencia

fotosráfica de iñmueble,clave Úñicáde Registro de Pobl¿.ióñ (cURP), Resistro Federál d¿ Coniribuyentes (RrC), Domicitio párticutar

y Córéo electrónico P¿rticular, co¡ten dos eñ los doc!mentos presentados ante la Secreta¡í¡ de Edúcacióñ de Gobte¡nó det Estado

por la nstltucón Educauva superor "Vasco de Quiroga", para elotorganriento delreconocir¡lerto ¡]e v¿lidez ofcialde estudios, que

seré e¡tfegado con moiivo de las §o citudes reetstrad¿s bajo os expedientés 31710899/2 a22, 311/a9aO/2A22, 3D /aso1/2022 \
)!//O.O-l)ú- dé radtre rlrlrodp lá. . o¿o dé '¡d ¡pá.é1.'á.

cabe señalar que atendie¡do a a moda idad requerda porelsolkitante,seh¿cenecesario, que a unidad admtntstrativa responsabte,

hasa del conocimle¡to del c udadano el total de fojas en que consta a informacrón, y a neces dad de ta e aboÉción de ta vers ón

públka, Previo paso de os costos de reproducción, conforme a p¡ocedimiento en los Llneamientos en co.ie¡to, .tue refieren: ,,...e,

los casasen que sesol¡cite uh docuñenta a exped¡enteque cantenso pdrtes a secc¡anes ctos¡ficodds,las t¡tutores de tas árcos deberdn

eloborcruno veB¡ón públ¡.o Jundllnday ñativdnda lo clos¡ficoc¡ón de los pdnes o seccianesque se testen, siltuiendo las praced¡n¡entas

endblecidos en el Cdpitú|ó ]X de los presentes lihetinientos"; así como o dispuefo por e artÍculo quincuagésimo sexto de los

Lneame¡tose.comenio,quedlspo¡enloseuente:/'../rves¡ónpúblicddeldacuñentaaexped¡entequecontenqdpottesasecc¡anes

reservadas a confidenctoles, seni elobarodtl pot lassujetas ablqodas, prev¡a poaa de los costos de rcpraducción,,.

Portánto,e¡apegoalanormativaantesreseñada,seestabecequedebeponerse¿consideÉcióndesolict¿nte€lpagod€loscostos

de reproducclón de los documentos, se8ún e pronunclamiento realDado en el presente Acuerdoj esto sin menorabo de a cantidad

de folas gEtultas a que tiene derecho e so iclténle, de co¡formidad con e artículo 165 de ¿ Ley de fransparencia y Acceso a la

nformació¡ Púbica, las cuales se propórclonará¡ con e debldo testado de os d¿tos objeio de la dasfcación confidenciat,.le

conforrnldad con los motivos yfundamentos aquÍexpuestós.

CUARTO,- Envirtud de todo o anteriorme.te expuesto,los inteE¡antes delComité deTranspare¡rcia de la SeretarÍa de E.lucación de

úobe..oo"tc.r.oo pfo.éoÉr dór ri." *gLie.re

Este comité deTransparencia procede ¿ confirmar la cLasificac¡óricon elc¿rácierde cónfidencial os datos re ativos a credencial

votar con fotográfía¡ expedida por el lhstltuto Nácional Electoral, Folio o Clave de Elector, Celular particular, Nombres y Firmas

Partkulares, Planos y evidenciá fotosráfka de inmueble, Clave llnica de Résistro de poblac¡ón {CURp), Resistro Federat dé

Contribuyentes (RFc), Domicilio Particul¿r y coreo elecrónico particular, contenidos en los documeñtos presentados anré La

Secreta¡ia de Educaclón de Gobierno del Enado por a lnstitución EdúcaUva Supe.ior "Vasco de Quirog¿", p¿ra e otorgamtento det

recono.ir¡ enlo de va idez oflcal de estudios, ¡formaclón so icitada dentro de os expedientes registrados balo los números

317 /089912022, 371/09A0/2A22, 3ú /a9o7/2022 y 3i lA9A2/2a22 det irdice nterno d e a U nidad de Tru ns pa I encia.

ACUERDO DE CTASIFICACIóN

Porúlumo,seordenaexpedircircotantosorlgnálesde presente, uno paÉ que óbre como coresponda en el arch vo de este Comité

y ós restantes para efectos nótificá.ió¡ y entrega a los solicitantés, coñ e objetodedarcumplimentoalodisp!estoene artÍcuot59

ú timo pátrafo dé a Léy Estatal de Transparenc ¿ y Acceso a la ¡formactón Pública

Dado¿ os24velntcuatrodÍ!sdeLmesde¡roviemb¡edelaño2022dosml ve ntidós, e¡ las insta acio.es de la Secretaria de Ed

de Goblerno de Eslédo, sita en Bo!levard Manue Gónrer Azcarate número 1so de la colónla Hlrn¡o Naclona segunda sección. Asíto

aprueban por mayoria de votos y flrman os lntesrantes del cómlté de Transpare¡cia de la secretaría de Educació¡ de 6ob erno del

', t''*t,l :
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de ¿ s¿«¿b.ia de Edu.a.ó¡ de6o oi r3vehio.ho dias de ! mr v¿ñlidós, re ño ¡ ros ¿:p¿dient¿s
1ú la9ee / 2a71, 3t /aeaon 012, 111 /asa1t1a21 y 3i tasa2t2a22 de t

RIGUEZ PEREZ

Vocal del Comité dé fransparencia

sLvd M¡iu¿r Góñe ardare 15o' co . Hinio NádoÉt s.puid¿ s€cióq c.p. 786e, sin ruh pórosi §t,p, tclÉtono (444) 4ee m


